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1. Acciones de protección constitucional. 
2. Ámbitos de aplicabilidad frente a la contratación estatal. 

 

        Conclusiones. 
Bibliografía. 

 
 

DESCRIPCIÓN: Esta investigación, estudia el alcance jurídico que tiene la acción 
popular, como mecanismo ciudadano en los casos que lo amerite la contratación 
estatal. Se hace el análisis sobre la naturaleza, a partir del desarrollado jurídico de 
la misma y la jurisprudencia de las Altas Cortes lo que le ha permitido mejorar su 
efectividad como mecanismo jurídico para la lucha contra la corrupción 
administrativa. 
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METODOLOGÍA: Estudio minucioso de desarrollo juridico y jurispriucencial acerca 
de la lucha contra la corrupcion en materia administrativa mas concretamente sobre 
la contratacion estatal. 

 
PALABRAS CLAVE: MECANISMOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, 
CONTRATACIÓN PÚBLICA, DERECHOS COLECTIVOS, ACCIONES 
POPULARES, MORALIDAD ADMINISTRATIVA 
. 

 

CONCLUSIONES: La acción popular, es una herramienta que, adquiere el carácter 
constitucional con la expedición de la Constitución de 1991, y se suma, a otros 
mecanismos también de rango constitucional que, el Constituyente puso en manos 
de los administrados para amparar sus derechos individuales y colectivos, 
asignados en la Constitución. En este sentido, la acción popular se puede 
reconocer, como un mecanismo constitucional para la prevención, aunque no 
exclusivamente, de los daños que se pueden generar sobre interés común. 
En el actual documento, se analizó el alcance y aplicabilidad de la acción popular, 

para temas de contratación estatal. Se reconoce que, es a través de la contratación 
ejecutada por la administración pública, que se pueden ver vulnerados los derechos 
colectivos a la moralidad administrativa y la defensa del 

patrimonio público. Al respecto, se considera que cuando un ejecutor de recursos 
públicos acude a prácticas de corrupción, en esencia se encuentra vulnerando los 
anteriores derechos, y de allí el reconocimiento de pertinencia que, tiene la 
procedibilidad de la acción popular. 
Sin embargo, como se presentó en la última parte del documento, por cuestiones 
asociadas al debido proceso como derecho también de carácter constitucional, el 
campo de decisión con el que cuenta el juez administrativo, no llega hasta poder 
considerar la nulidad del contrato, aunque, sí lo dota de la posibilidad de poder 
desplegar medidas cautelares, que permitan como es la naturaleza de acción 
popular, detener la afectación o la posibilidad de afectación que puede recaer sobre 
interés colectivo. 
Al revisar su contenido sustancial sobre los derechos reivindicados, se proyecta 
sobre la acción popular la protección colectiva de la moralidad administrativa y 
defensa del patrimonio público que, como se encontró en la revisión conceptual de 
los mismos, es indeterminada su concepción jurídica, de allí que se llegue a 
formular, un escenario complejo de caracterización práctica. Ahora, en atención 
también a la lectura desde el servidor público, lo anterior conduce a posibles amplios 
escenarios de ambivalencia jurídica, que bien se podría revisar en otros documentos 
realizados sobre la temática propuesta. 
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Volviendo ahora sobre la voz de los administrados y, su interés por lograr el 
adecuado manejo de los recursos públicos se debe indicar que, la extensión 
colectiva de la moralidad administrativa, lo coloca hoy en el rango de un derecho de 
tercera generar amparable a través de mecanismos constitucionales como el de la 
acción popular. Como se denota, existe una complejidad compresiva del tema 
jurídico objeto de estudio, de allí que se pueda inferir que, su comprensión no se 
agota en la literatura jurídica y jurisprudencia hasta el momento realizada sobre el 
tema. 
Al cierre y, conforme a los elementos expuestos, se considera que, la acción 
popular, aparece como un mecanismo jurídico idóneo y al alcance de los 
administrados, por medio del cual pueden lograr proteger sus derechos colectivos 
frente a temas puntuales como el relacionado con la contratación estatal. Se debe 
advertir que, este no es el único creado por el legislador, en tanto al mismo se suman 
otros mecanismos jurídicos, políticos e institucionales, que tienen punto de 
encuentro, en el interés de mitigar la corrupción en el desarrollo de las actividades 
de la administración pública. 
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